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REFERENCIA: PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA SURMERICANA DE SEGUROS   
DEMANDADO: MAYALES PLAZA COMERCIAL  
RADICADO: 20001-31-03-005-2021-00184-00. 
 

Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo a que la audiencia programada para el día 9 de marzo de 2023, no se 
pudo llevar a cabo por encontrarse cruzada con otra audiencia 2022.-00003, y a la 
fecha no se ha dado trámite a la objeción del juramento estimatorio el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
Dar cumplimiento a lo normado por el inciso 2° del artículo 206 del C.G.P. en vista 
de que el demandado formuló objeción contra el juramento estimatorio presentado 
en la demanda, se le concede el término de cinco (05) días, a la parte que hizo la 
estimación para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
La Dra Dianith Araújo Lago, apoderad de Mayales Plaza Comercial presentó 
sustitución de poder al Dr. ATENOGENES USTARIZ BELEÑO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 77.008.986 y con T.P. No. 43844 del C.S.J., con las 
mismas facultades a ella conferida. 
 
En consecuencia, se sustituye el poder y se le reconoce personería jurídica a la Dr. 
ATENOGENES USTARIZ BELEÑO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
77.008.986 y con T.P. No. 43844 del C.S.J., para actuar dentro del presente asunto, 
conforme a las facultades conferidas. 
 
El Dr. Alexander Gómez Pérez, apoderado de Seguros Generales Suramericana 
S.A, presentó sustitución de poder al Dr. Cesar Hernando Benítez García, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1140861154 y con T.P. No. 294.148 del 
C.S.J., con las mismas facultades a el conferida. 
 
En consecuencia, se sustituye el poder y se le reconoce personería jurídica a la Dr. 
CESAR HERNANDO BENÍTEZ GARCÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1140861154 y con T.P. No. 294.148 del C.S.J., para actuar dentro del presente 
asunto, conforme a las facultades conferidas. 
 
El Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez, apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
S.A, presentó sustitución de poder a la Dra. MARIA CAMILA SANCHEZ LOZANO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.022.425.859 y con T.P. No. 294.148 del 
C.S.J., con las mismas facultades a él conferida. 
 
En consecuencia, se sustituye el poder y se le reconoce personería jurídica a la Dra. 
MARIA CAMILA SANCHEZ LOZANO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.022.425.859 y con T.P. No. 294.148 para actuar dentro del presente asunto, 
conforme a las mismas facultades a él conferidas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  

Jenifer 
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